
cedimiento y sin perjuicio de la posibilidad de recu-
rrirla.- El Director del Servicio Canario de Empleo,
Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

821 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de
marzo de 2005, del Director, por el que se ha-
ce público el requerimiento de subsanación de
trámites de justificación de gastos de los cur-
sos números 04-35/0037, 04-35/0038, 04-
35/003343 y 04-35/003344 incoado a Forse-
pri, S.L.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del período de requerimiento de subsana-
ción de trámites de justificación de gastos, incoado
a Forsepri, S.L. con registro de salida general del Ser-
vicio Canario de Empleo (S.C.E.) nº 5.342 de fecha
5 de enero de 2005, en relación con la aplicación de
fondos públicos asignados correspondientes a la pro-
gramación anual de los cursos del plan nacional de
formación e inserción profesional 2004, para la im-
partición de los cursos: “ Vigilante Nocturno-Sere-
no”, códigos: 04-35/003337 y 04-35/003338 y “Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera”,
códigos: 04-35/003343 y 04-35/003344 (FIP Cana-
rias 2003), en el domicilio que figura en el expediente,
se procede, conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a publicar el
texto del mismo: 

ASUNTO: requerimiento de subsanación de trámi-
tes de justificación de gastos de los cursos números
04-35/003337, 04-35/003338, 04-35/003343 y 04-
35/003344 de la programación FIP Canarias 2004.

Examinado el expediente de la entidad Forsepri,
S.L., correspondiente a la subvención concedida pa-
ra la impartición de cursos individualizados de for-
mación ocupacional, perteneciente a la convocatoria
realizada mediante Resolución de 23 de diciembre
de 2003, de la Presidenta del SCE, por la que se con-
vocó la participación de Entidades y Centros Cola-
boradores en la programación anual de cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional co-
rrespondiente al año 2004, cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo. FIP Canarias 2004 (B.O.C. nº 253,
de 30.12.03), se ha observado lo siguiente:

1. - Se comprueba que el certificado de finaliza-
ción de curso y evaluación final (ficha IX) aparece
sin las firmas de los profesores de los cursos. Según
indica en el segundo apartado de la Documentación
Justificativa del Gasto, necesario para la liquidación
de los cursos (Ficha de evaluación y alumnos fina-
les de cada uno de los cursos debidamente firmada
por el responsable/titular de la entidad y por cada uno
de los profesores que hayan impartido el curso). 

A este respecto, se le requiere para que en el im-
prorrogable plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la recepción del presente, se comple-
te el expediente, en los términos señalados; con la ad-
vertencia que de no cumplimentar el presente re-
querimiento en el plazo señalado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 76.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), se le podrá declarar decaído en
su derecho al trámite que ahora se le confiere. Igual-
mente se le significa que la ausencia de subsanación
de la documentación del expediente en los términos
señalados en el presente requerimiento, puede ser cau-
sa de reintegro de la subvención concedida, por con-
currir los supuestos del artículo 24 de la Orden de 13
de abril de 1994, por la que se dictan normas de
desarrollo del Real Decreto 631/1993, de 3 de ma-
yo, por el que se regula el Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional (B.O.E. nº 101, de
28.4.94) y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de marzo de
2005.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezca-
no.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

822 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea sub-
terránea de M.T. entre el Centro de Reparto
del Plan Parcial de Majanicho y el CT C-
200.575 Camino de Majanicho, ubicada en zo-
na Majanicho, término municipal de La Oli-
va (Fuerteventura).- Expte. nº AT 04/050.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
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